

PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N° 292-2016

VISTO:

El contrato de locación celebrado entre el ente descentralizado Hospital Saturnino Unzué y la Sra Alejandra Leiva, propietaria de un equipo tomógrafo y;
CONSIDERANDO:
Que el objeto del contrato es el alquiler de un tomógrafo General Electric, modelo Sytec 2000.
Que el tomógrafo es de vital importancia para los servicios que presta el Hospital.

Que el plazo de duración del contrato es de un año.
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:

Artículo 1: Convalídense el contrato celebrado entre  firmados el ENTE DESCENTRALIZADO HOSPITAL SATURNINO E. UNZUE y la Sra ALEJANDRA LEIVA, por el cual se alquiló un tomógrafo General Electric, modelo Sytec 2000i, por el plazo de un año.
Artículo 2: Se acompaña copia certificada del contrato.
Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.


               
            Dr. José Francisco Horni                                        Dr. Hernán Ralinqueo

 Director Médico del Ente Descentralizado                        Intendente Municipal

        Hospital Saturnino E. Unzué

                                 





       











